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1. Los CRAI y la gestión de derechos de autor

• Materiales docentes 

• Competencias Informáticas e Informacionales (CI2) 

• Repositorios institucionales• Repositorios institucionales

• MOOCsMOOCs



1. Los CRAI y la gestión de derechos de autor

MOOCMOOCs

Producto complejo, que une la prestación de un 
servicio único y la producción de obra intelectual

Exige calidad y esfuerzo en la producción de los 
materialesmateriales



1. Los CRAI y la gestión de derechos de autor

MOOCMOOCs

-Multiplicidad de materiales

-Dominio material audiovisual

Complejidad
- Publicación a través de plataformas externas 
(condiciones de publicación propias) a menudo 
combinadas: MiriadaX, Coursera, EdX  + 
Youtube

-Derecho aplicable en caso de conflictoDerecho aplicable en caso de conflicto
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2. Derechos de autor: esquema básico

Obra expresada: protegida             autor, titular de 
derechos (morales y de explotación)derechos (morales y de explotación)

El autor puede transmitir derechos de explotación (ej. p p ( j
editores, productores)

Límites temporales y para determinados usos y/o Límites temporales y para determinados usos y/o 
colectivos

Usos fuera de los límites            autorización del titular Usos fuera de los límites            autorización del titular 
(por él mismo o mediante entidades de gestión: SGAE, 
CEDRO…))



2. Derechos de autor: esquema básico

Otros titulares que reciben protección: 

•Artistas, intérpretes y ejecutantes

•Productores de fonogramas (grabaciones sonoras), 
productores audiovisuales, organismos de 

di dif ióradiodifusión

•Productores de bases de datos (en la Unión europea)•Productores de bases de datos (en la Unión europea)



2. Derechos de autor: esquema básico

Normativa internacionalNormativa internacional

• Convenio de Berna 
(http://www.wipo.int/export/sites/www/treaties/en/documents/pdf/berne.pdf, 167 

países contratantes el 2014)

• Otros (artistas, productores de fonogramas, organismo de 

radiodifusión, programas de ordenador, etc.): Web de la OMPI
http://www.wipo.int/treaties/es/
http://www.wipo.int/wipolex/es/



2. Derechos de autor: esquema básico

Normativa Unión EuropeaNormativa Unión Europea

• Directiva 2001/29/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 22 de mayo de 2001 relativa a la 
armonización de determinados aspectos de los derechos 
de autor y derechos afines a los derechos de autor en la de autor y derechos afines a los derechos de autor en la 
sociedad de la información (http://eur-lex.europa.eu/legal-

content/ES/TXT/?qid=1400605209203&uri=CELEX:02001L0029-20010622)

• Directivas programas de ordenador, bases de datos, 
etc. (http://eur-etc. ( ttp://eu
lex.europa.eu/search.html?type=advanced&qid=1400605481383&CC_2_CODED=1720

&DTS_SUBDOM=LEGISLATION&FM_CODED=DIRECTIVE)



2. Derechos de autor: esquema básico

Normativa nacionalNormativa nacional

• Real Decreto Legislativo 1/1996 de 12 de abril, por el que g / 99 , p q
se aprueba el texto refundido de la Ley de propiedad
intelectual, regularizando, aclarando y armonizando las 
disposiciones legales vigentes sobre la materia (LPI)disposiciones legales vigentes sobre la materia (LPI)

http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/act.php?id=BOE-A-1996-8930



2. Derechos de autor: esquema básico

IInternet

Internet          medio de divulgación de las obras

Se aplica        la normativa sobre propiedad intelectual

Libre acceso (gratuito)         uso libre  Libre acceso (gratuito)         uso libre  
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3. Pautas para los MOOCs

Tipología de obras incluidas

• Material audiovisual (vídeos exposiciones de los ate a  aud o sua  ( deos e pos c o es de os 
docentes, grabaciones de clases, etc.)

• Diapositivas explicativas de un tema (con o sin p p (
sonido incorporado)

• Reproducciones de fragmentos de obras, artículos, p g , ,
etc.

• Enlaces o hipervínculosp

• Cuestionarios

F    ( )• Foros   (...)



3. Pautas para los MOOCs

a) Materiales íntegramente de autoría
propiapropia

b) Materiales propios que incluyen obras de b) Materiales propios que incluyen obras de 
terceros

c) Materiales de terceros



3. Pautas para los MOOCs

b) M t i l  i   i l  b  d  b) Materiales propios que incluyen obras de 
terceros

• Obras en dominio público

• Obras con licencia Creative Commons o similares• Obras con licencia Creative Commons o similares

• Amparo en un límite

• Enlaces

• Autorización expresa del titularp



3. Pautas para los MOOCs: 
b) Materiales propios que incluyen obras de terceros

Obras en dominio público

Open Knowledge Foundation y el proyecto europeo
COMMUNIA, “Public Domain Calculators”, 2010 

http://vimeo.com/16762573

Versión subtitulada en castellano de la Oficina Difusió Coneixement UB 
(traducción por Constanza Álvarez y Ignasi Labastida) 2010 



3. Pautas para los MOOCs:
b) Materiales propios que incluyen obras de terceros

Obras en dominio público

Expiración de los derechos de explotación: se podrán 
reproducir, transformar, distribuir o comunicar ep oduc , t a s o a , d st bu  o co u ca  
públicamente sin necesidad de autorización o límite que lo 
ampare.

Se mantienen derechos morales: autoría e integridad de 
la obrala obra



3. Pautas para los MOOCs:
b) Materiales propios que incluyen obras de terceros

Ob   d i i  úbli

b) Materiales propios que incluyen obras de terceros

Obras en dominio público

50 años desde la muerte del autor 
(mínimo)

Convenio de Berna 
(mínimo)

Posibilidad de exclusión de tipología de 
obras

Unión  Europea                 70 años desde la muerte del autor

obras

Unión  Europea                 70 años desde la muerte del autor



3. Pautas para los MOOCs:
b) Materiales propios que incluyen obras de terceros

Ob   d i i  úbli

b) Materiales propios que incluyen obras de terceros

Obras en dominio público

70 años, pero 80 años para autores fallecidos antes 
de 1987.

España Disposiciones legislativas, jurisprudencia, actos 
organismos públicos y traducciones oficiales (art. 13 
LPI)LPI)



Europeana, “Public domain calculation” (http://outofcopyright.edu ) Consulta 19.05.14



3. Pautas para los MOOCs:
b) Materiales propios que incluyen obras de terceros

Ob   d i i  úbli

b) Materiales propios que incluyen obras de terceros

Obras en dominio público

Estados Unidos

Cornell University Copyright Information Center, 
“Copyright Term and the Public Domain in the United

S ”  States”, 2014

http://copyright.cornell.edu/resources/publicdomain.cfm

(10 p. en versión pdf)



Títols en lletra verdana, color estàndar vermell fosc
ubicació a una línia o a dos líniesubicació a una línia o a dos línies

Cornell University Copyright Information Center, “Copyright Term and the Public Domain in the United 
St t ” 2014 (htt // i ht ll d / / bli d i f ) C lt 19 05 14States”, 2014 (http://copyright.cornell.edu/resources/publicdomain.cfm) Consulta 19.05.14



Información sobre el dominio público en el mundo: 
http://en.wikipedia.org/wiki/List_of_countries'_copyright_lengths

Atttribution 3.0 Unported

Imagen original por Balfour Smith en la Duke University  (page)  Vectorizada  por Badseed mediante BlankMap-World6 de Canuckguy 
como base.) (http://en.wikipedia.org/wiki/File:World_copyright_terms.svg#mediaviewer/File:World_copyright_terms.svg )  Consulta 
19.05.14



(...)

(...)

( )(...)
“Arthur Conan Doyle”, Wikipedia: la enciclopedia libre, 2014 http://es.wikipedia.org/wiki/Arthur_Conan_Doyle Consulta 21.05.14 



3. Pautas para los MOOCs:
b) Materiales propios que incluyen obras de terceros

Ob   d i i  úbli

b) Materiales propios que incluyen obras de terceros

Obras en dominio público

OJO Derechos de diferentes titularesOJO Derechos de diferentes titulares

Traducciones
Ilustraciones
Introducciones, comentarios, etc.
Edi i  i lEdiciones especiales
Arreglos musicales
InterpretacionesInterpretaciones
etc.



(...)

(...)

(...)(...)

( )

JGLG, “Aventuras por el lado desconocido del dominio público”, ¡HJCKRRH! Blog, 2014, http://hjckrrh.org/blog/aventuras-por-el-lado-desconocido-del-
dominio-publico/, Consulta 19.05.14

(...)



3. Pautas para los MOOCs

b) M t i l  i   i l  b  d  b) Materiales propios que incluyen obras de 
terceros

• Obras en dominio público

• Obras con licencia Creative Commons o similares• Obras con licencia Creative Commons o similares

• Amparo en un límite

• Enlaces

• Autorización expresa del titularp



3. Pautas para los MOOCs:
b) Materiales propios que incluyen obras de tercerosb) Materiales propios que incluyen obras de terceros

Obras con licencia Creative Commons o similares

Documentos legales en donde los autores declaran que Documentos legales en donde los autores declaran que 
autorizan a todo el mundo y de forma gratuita la 
realización de ciertos usos sin necesidad de contactarlos
para pedirles autorización



3. Pautas para los MOOCs:
b) Materiales propios que incluyen obras de terceros

Obras con licencia Creative Commons o similares

b) Materiales propios que incluyen obras de terceros

Creadas y ofrecidas gratuitamente a todo el mundo por Creadas y ofrecidas gratuitamente a todo el mundo por 
Creative Commons (organización sin ánimo de lucro)

Objectivo: facilitar la difusión y reutilización de las 
obras

htt // tihttp://creativecommons.org
http://es.creativecommons.org/ 



3. Pautas para los MOOCs:
b) Materiales propios que incluyen obras de tercerosb) Materiales propios que incluyen obras de terceros

Obras con licencia Creative Commons o similares

Tipos de licenciasTipos de licencias

http://creativecommons.org/licenses/



3. Pautas para los MOOCs

ATRIBUCIÓN O RECONOCIMIENTO

COMPARTIR IGUAL

NO COMERCIAL

SIN OBRAS DERIVADAS



AtribuciónAtribución

Atribución / Compartir igual

Atribución /Sin obras derivadas

Atribución / No comercial

Atribución / No comercial / 
Compartir igualCompartir igual

Atribución / No comercial / Sin 
obras derivadas



Títols en lletra verdana, color estàndar vermell fosc
ubicació a una línia o a dos líniesubicació a una línia o a dos línies

Creative Commons, “CC Search” (http://search.creativecommons.org/ ) Consulta 19.05.14



Publicació en accés obert: Les llicències CC

Creative Commons, “CC Search” (http://search.creativecommons.org/ ) Consulta 19.05.14



Títols en lletra verdana, color estàndar vermell fosc
ubicació a una línia o a dos líniesubicació a una línia o a dos línies

(http://www.youtube.com/results?search_query=copyright internet,creativecommons) Consulta 19.05.14



3. Pautas para los MOOCs

b) M t i l  i   i l  b  d  b) Materiales propios que incluyen obras de 
terceros

• Obras en dominio público

• Obras con licencia Creative Commons o similares• Obras con licencia Creative Commons o similares

• Amparo en un límite

• Enlaces

• Autorización expresa del titularp



3. Pautas para los MOOCs:
b) Materiales propios que incluyen obras de terceros

Derecho de cita:(art  32 1 LPI) 

b) Materiales propios que incluyen obras de terceros

Derecho de cita:(art. 32.1 LPI) 

• Inclusión en una obra propia de fragmentos de p p g
obras ajenas ya divulgadas (o, íntegras, en el caso 
de las imágenes)
D b  d i  fi l t• Deben reproducirse fielmente

• Los fragmentos han de ser pertinentes y en la 
medida necesaria de acuerdo con la finalidad de medida necesaria de acuerdo con la finalidad de 
cita, análisis o comentario (no pueden ser la parte 
substancial de nuestra obra)

• Finalidad última docente o de investigación
• Indicar la autoría y la fuente



Deborah Gordon, “What ants teach us about the brain, cancer and the Internet”, TED Talks, 2014 
(http://www.ted.com/talks/deborah_gordon_what_ants_teach_us_about_the_brain_cancer_and_the_internet) Consulta: 19.05.14



3. Pautas para los MOOCs:
b) Materiales propios que incluyen obras de terceros

I t t ió  d  l  lí it ( bi )

b) Materiales propios que incluyen obras de terceros

Interpretación de los límites:(art. 40bis LPI) 

No causar un perjuicio injustificado a los intereses • No causar un perjuicio injustificado a los intereses 
legítimos de los autores

• No causar un detrimento a la explotación normal 
de las obrasde las obras



Estados Unidos: “Fair use”

U.S. Copyright Office, “U.S. Copyright law” [versión de 2011] (http://www.copyright.gov/title17/92chap1.pdf) Consulta 
19.05.14



3. Pautas para los MOOCs:
b) Materiales propios que incluyen obras de terceros

“F i  ”

b) Materiales propios que incluyen obras de terceros

“Fair use”

U   fi lid d d  í i  i  d  Usos con finalidad de crítica, comentario, docente, etc.

liFactores a analizar: 

Fi lid d  t í ti  d l • Finalidad y características del uso

• Proporción de la obra utilizada e importancia 
substantiva del contenido utilizado substantiva del contenido utilizado 

• Efecto potencial en el mercado



3. Pautas para los MOOCs:
b) Materiales propios que incluyen obras de terceros

Bibli fí d  f i

b) Materiales propios que incluyen obras de terceros

Bibliografía de referencia

• Cornell University Copyright Information Center  “Checklist for Cornell University Copyright Information Center, Checklist for 
conducting a fair use analysis before using copyrighted materials”,  
[2009?] 
http://copyright cornell edu/policies/docs/Fair Use Checklist pdfhttp://copyright.cornell.edu/policies/docs/Fair_Use_Checklist.pdf

• National Association of College and University Attorneys
(NACUA)  ACE  and EDUCAUSE  “MOOCs Ke  Legal and Polic(NACUA), ACE, and EDUCAUSE, “MOOCs—Key Legal and Policy
Issues for Colleges and Universities, July 25th”, 2013, p. 71-73
http://www.educause.edu/ir/library/pdf/CSD6233.pdf 



Cornell University Copyright Information Center “Checklist for conducting a fair use analysis beforeCornell University Copyright Information Center, Checklist for conducting a fair use analysis before 
using copyrighted materials”,  [2009?] 
(http://copyright.cornell.edu/policies/docs/Fair_Use_Checklist.pdf)Consulta 19.05.14



3. Pautas para los MOOCs

b) M t i l  i   i l  b  d  b) Materiales propios que incluyen obras de 
terceros

• Obras en dominio público

• Obras con licencia Creative Commons o similares• Obras con licencia Creative Commons o similares

• Amparo en un límite

• Enlaces

• Autorización expresa del titularp



3. Pautas para los MOOCs:
b) Materiales propios que incluyen obras de tercerosb) Materiales propios que incluyen obras de terceros

Enlaces o hipervínculos

• Derecho de cita

• Destino: recursos que no vulneren derechos



3. Pautas para los MOOCs

b) M t i l  i   i l  b  d  b) Materiales propios que incluyen obras de 
terceros

• Obras en dominio público

• Obras con licencia Creative Commons o similares• Obras con licencia Creative Commons o similares

• Amparo en un límite

• Enlaces

• Autorización expresa del titularp



3. Pautas para los MOOCs

a) Materiales íntegramente de autoría
propiapropia

b) Materiales propios que incluyen obras de b) Materiales propios que incluyen obras de 
terceros

c) Materiales de terceros



3. Pautas para los MOOCs

) M t i l  d  tc) Materiales de terceros

• Obras en dominio público• Obras en dominio público

• Obras con licencia Creative Commons o similares

• Enlaces

• Autorización expresa del titular



3. Pautas para los MOOCs: 
c) Materiales de terceros

Autorización expresa del titular

• No válidas bases de datos subscritas por la institución

N álid li i   d  t id  • No válidas licencias para uso de contenidos en 
intranets docentes de Universidades



3. Pautas para los MOOCs: 
c) Materiales de terceros

Autorización expresa del titular

• Algunas plataformas tienen acuerdos con editoriales

• Solicitud directa por autores

• Licencia para MOOCs (Copyright Clearance Center –
Estados Unidos-))



Títols en lletra verdana, color estàndar vermell fosc
ubicació a una línia o a dos líniesubicació a una línia o a dos línies

Copyright Clearance Center, “MOOC Content Licensing Solution”, 2014 
(http://www.copyright.com/moocs ) Consulta 19.05.14
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4. Conclusiones

• En los CRAIs tenemos un bagaje previo en gestión de 
derechos de autor

• Derecho aplicable• Derecho aplicable

• Prudencia en la utilización de materiales de tercerosPrudencia en la utilización de materiales de terceros

• Colaboración
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Muchas gracias por su atención
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